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SESION ORDINARIA 

N° 028/2013  

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PINTO 
 

FECHA : 02 DE OCTUBRE DEL 2013 

HORA : 09:30 HORAS 

LUGAR : SALA DE CONCEJO 

 

CONCEJALES ASISTENTES: 

- SR. MANUEL GUZMAN AEDO 

- SR. VICTOR ORTIZ TAPIA 

- SR. LUIS OJEDA VENEGAS 

- SR. JORGE ARIAS ZUMAETA 

- SR. MARCELO RUIZ RODRIGUEZ 

- SR. RODRIGO SANDOVAL VILLEGAS 

PRESIDENTE: 

- SR. MANUEL FERNANDO CHAVEZ GUIÑEZ 

SECRETARIO CONCEJO: 

- SR. MARIO OSORIO MERINO 

 

T A B L A 

 

01.- OBSERVACION ACTA SESION ANTERIOR 

02.- CORRESPONDENCIA 

03.- CUENTA SR. PRESIDENTE 

04.- CUENTA DE COMETIDOS SRES. CONCEJALES 

05.- CUENTA COMISIONES 

06.- - PROPOSICION Y ACUERDO DE TABLA: 

        - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE MUNICIPALIDAD 

        - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO.  EDUCACIÓN 

        - PADEM AÑO 2014 

        - INFORME ARTICULO TERCERO TRANSITORIO LEY Nº  

          20.264, para el Sr. SR. HUGO OÑATE ARIAS,  Director de  

          Tránsito y Transporte Público de la I. Municipalidad de Pinto 

07.- VARIOS 
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1.- OBSERVACIONES ACTA SESION ANTERIOR: 

 

 

NO HAY. 

 

 

 

2.- CORRESPONDENCIA: 

 

 

  

El Sr. Presidente, señala que en los respectivos Casilleros se ha dejado 

la correspondencia que se ha recibido para los señores Concejales. 

 

  

 

 

3.- CUENTA SR. PRESIDENTE: 

 

 

NO HAY. 

 

 

 

 

4.- CUENTA COMETIDOS SRES. CONCEJALES:   

 

 

 NO HAY. 

 

 

 

 

5.- CUENTAS COMISIONES  

 

 

 NO HAY. 
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6. -   PROPOSICION Y ACUERDO DE TABLA: 

       - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE MUNICIPALIDAD 

       - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. DE EDUCACIÓN 

       - PADEM AÑO 2014 

       - INFORME ARTICULO TERCERO TRANSITORIO LEY Nº  

         20.264, para el Sr. SR. HUGO OÑATE ARIAS,  Director de  

         Tránsito y Transporte Público de la I. Municipalidad de Pinto 

 

 

 

 

 

       - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE MUNICIPALIDAD 

 

El Sr. Presidente propone y somete a consideración de los señores 

Concejales las siguientes Modificaciones Presupuestarias de Municipalidad: 
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096/2013 

 

 

 

 Previo análisis, por la unanimidad de los Señores Concejales se 

ACUERDA Aprobar las presentes Modificaciones Presupuestarias de 

Municipalidad. 

 

 

 

 

 

 

       - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. DE EDUCACIÓN 

 

 

 

El Sr. Presidente propone y somete a consideración de los señores 

Concejales la siguiente Modificación Presupuestaria de Depto. de Educación: 
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                                    MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE  INGRESOS Y GASTOS  
 

   
 DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION COMUNAL PINTO 

 

          

          

          

          SUBT. ITEM ASIG. SUB. SUBSUB.                      DENOMINACION       M$  

      ASIG. ASIG.         AUMENTO 

     
INGRESOS 

    05 
    

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
  

 
03 

   
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 

  

  
003 

  
De la Subsecretaria de Educación  

  

   
001 

 
Subvención de Escolaridad 

 
1.091 

          

          

     
TOTAL AUMENTO 

  
1.091 

          

          

          SUBT. ITEM ASIG. SUB. SUBSUB.                      DENOMINACION       M$  

      ASIG. ASIG.         AUMENTO 

     
GASTOS  

    21 
    

GASTOS EN PERSONAL 
   

 
01 

   
PERSONAL DE PLANTA 

   

  
003 

  
Asignaciones por Desempeño 

  

   
001 002 Bonificacion de Excelencia 

 
1.091 

     

(según Resolucion Excenta Nº 6071 de 13-8-
13 

 

     
del Ministerio de educacion, se cancela a docente  

     
de la comuna bonoficacion de excelencia Pedagogica) 

          

          

          

          

     
TOTAL AUMENTO 

  
1.091 

          

          

           

097/2013 

 

 Previo análisis, por la unanimidad de los Señores Concejales se 

ACUERDA Aprobar la presente Modificación Presupuestaria de Depto. 

de Educación. 
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       - PADEM AÑO 2014 

 

 El Sr. Presidente hace entrega a los señores Concejales el Proyecto 

PADEM 2014 para su Análisis y posterior Aprobación. 

 

 

       - INFORME ARTICULO TERCERO TRANSITORIO LEY Nº  

         20.264, para el Sr. SR. HUGO OÑATE ARIAS,  Director de  

         Tránsito y Transporte Público de la I. Municipalidad de Pinto 

 

 

098/2013 

 

  

 Al respecto, previo análisis, por la unanimidad de los señores 

Concejales se ACUERDA Aprobar el Informe anteriormente señalado y 

que dice relación con Bono Especial de  100 U.F., Art. 3º Transitorio Ley 

Nº 20.624. 

 

 

7.- VARIOS: 

 

 

El Sr. Presidente somete a consideración de los señores Concejales las 

Solicitudes de Patentes Comerciales que se indican: 

 

- Patente de Alcohol “MOTEL DE TURISMO” Letra (I) a nombre de 

JUAN MANUEL OPAZO GUZMAN, RUT. Nº 14.025.683-8, con 

domicilio en Santa Inés Hijuela 4 Sector La Invernada, Comuna de 

Pinto. 

- Patente de Alcohol “MOTEL DE TURISMO”, letra (I) a nombre de 

MERCEDES VALENCIA FERRADA AQUEVEQUE, RUT. Nº 

7.804.682-1 con domicilio en sector La Invernada, Km. 62, Comuna 

de Pinto. 

 

 

099/2013 

 

 Previo análisis, por la unanimidad de los señores Concejales se 

ACUERDA Aprobar las Patentes Comerciales anteriormente señalados. 
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- ORDENANZA AMBIENTAL MUNICIPAL 

 

El Sr. Presidente solicita el pronunciamiento de la Ordenanzas 

Ambiental Municipal, que el Sr. Edgardo Esquivel Morales, en su condición 

de Coordinador del Sistema de Certificación Ambiental de la Municipalidad 

de Pinto, les hizo entrega de los señores Concejales en una Sesión anterior 

para su análisis. 

 

100/2013 

 

Previo análisis, por la unanimidad de los señores Concejales se 

ACUERDA Aprobar la Ordenanza Ambiental Municipal. 

  

A continuación, el Sr. Presidente somete a consideración de los señores 

Concejales Solicitudes de Subvención que se indican: 

 

INSTITUCION MONTO 

APROBADO M$ 

Junta de Vecinos Loma alta 100.- 

Consejo de Desarrollo de Salud de Recinto 100.- 

 

101/2013 

 

Previo análisis, por la unanimidad de los señores Concejales se 

ACUERDA Aprobar las solicitudes de Subvención antes mencionada, por 

los montos indicados. 

 

 

El Concejal Sr. Manuel Guzmán señala que desea destacar y felicitar al 

Alcalde don Fernando Chávez Guiñez, por su extraordinaria gestión alcaldicia 

junto al Concejo Municipal, la cual se ha visto reflejado en múltiples 

proyectos de obras de desarrollo  que hoy están a la vista de los pinteños y de 

quienes visitan la Comuna. 

 

En otra materia el Concejal Sr. Manuel Guzmán sugiere al Sr. 

Presidente visitar junto a los demás Concejales el predio que ofreció al 

Municipio el Sr. Víctor Albornoz. Al respecto el Sr. Presidente acoge la 

sugerencia y visitarán el predio una vez finalizada la presente Sesión. 
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Respecto a los Proyectos que aún no se ejecutan, pero que están 

aprobados, el Sr. Presidente señala que entre ellos, está la Pavimentación de 

varios caminos rurales del sector sur de Pinto, por un monto de $ 1.500.000.-; 

el Proyecto de Vehículos nuevos para el Municipio, que fue aprobado por el 

Gobierno Regional, por lo que se debieran licitar en los próximos meses; los 

Proyectos de Pavimentación Participativa, el Edificio Consistorial próximo a  

iniciar su ejecución y que en menos de 45 días ha logrado la aprobación de 

recursos para proyectos por  casi $ 900.000.000.- y varios más. 

 

Agrega, que agradece el reconocimiento del Concejal Sr. Manuel 

Guzmán y a su vez, el aporte y apoyo del actual y anterior Concejo Municipal, 

razón por la cual lo tiene muy contento, muy feliz, por  todos estos logros en 

beneficio de la comunidad de Pinto y los invita a continuar trabajando unidos. 

 

El Concejal Sr. Víctor Ortiz señala que le alegra mucho que se haya 

aprobado y firmado el Convenio en el Gobierno Regional del Proyecto de los 

Callejones de El Rosal que fue patrocinado  por su Consejero Regional don 

Juan López Ferrada a petición suya. Por lo que espera que se licite lo más 

pronto posible. 

 

En otra materia, el Concejal  Sr. Víctor Ortiz  señala que recibió 

Informe solicitado de Viáticos y Horas Extraordinarias de Mayo, Junio, Julio 

y Agosto 2013, y que le llama poderosamente la atención que el Sr. Edgardo 

Esquivel  en un mes, tener en Viático $ 336.000.- y fracción y que lo mismo 

ocurre con don Daniel Guerra, que superan al Alcalde, por lo que reitera su 

sugerencia de juntarse para analizar esta materia y que por ahora señala esos 2 

casos, que son los más puntuales. 

 

El Sr. Presidente señala que en el caso de Daniel Guerra, éste debe 

viajar permanentemente a Concepción con Casos Sociales y que en relación a 

don Edgardo Esquivel, señala que analizará y revisará su situación. 

 

El Concejal Sr. Luis Ojeda señala que también  desea destacar el 

crecimiento, el avance y progreso que ha tenido Pinto en estos últimos años 4 

ó 5 años, por  todas la obras mencionadas por el Sr. Presidente, lo que lo hace 

sentirse muy contento, por la brillante gestión del Alcalde, del Concejo 

Municipal y de funcionarios municipales. 
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A su vez, reconoce también la gestión de Alcaldes anteriores a don 

Fernando Chávez, porque en la medida de la circunstancia se lograron 

importantes avances, en especial en electrificación y mejoramiento  de 

caminos rurales en el periodo de don Víctor Ortiz, mejoramiento que 

continuaron con la Alcaldesa Sra. Sandra Valentín y Sr. Eduardo Larenas; 

pero que lo que desea dejar claro es que nunca antes, en estos 4 o 5 años se 

habían visto tantas obras, tanta inversión en la Comuna de Pinto. 

 

En otra materia, el Concejal Sr. Luis Ojeda señala que ha podido 

apreciar que ya se encuentra  concretada su sugerencia respecto a las casacas 

institucionales para  los funcionarios municipales, pero que aún faltan las 

credenciales. 

 

A continuación, el Concejal Sr. Luis Ojeda señala que en relación  a la 

nueva flota vehicular que debiera contar el Municipio en los próximos meses, 

por tratarse de un proyecto de Reposición, sostiene que se deberán de DAR de 

BAJA algunos vehículos, en especial, los que están en malas condiciones por 

su alto costo de mantención y reparación. 

 

En relación a los vehículos, el Sr. Presidente señala que se deberán 

DAR DE BAJA los que estén en malas condiciones y a su vez, señala que 

como ya lo habían conversado, se entregará a Bomberos, en calidad de 

COMODATO, la Camioneta HUNDAY. 

 

El Concejal Sr. Jorge Arias señala que desea estudiar la forma de 

solucionar el tema del auto que aún se encuentra en el Río Renegado, porque 

tiene entendido que los familiares no tienen ningún interés por dicho vehículo 

y sugiere contactarse con Vialidad u otro Servicio para retirar el auto del río. 

 

Al respecto, el Sr. Presidente señala que ya hizo contacto con Vialidad , 

tema que estuvo coordinando ayer con Carabineros. 

 

En otra materia, el Concejal Sr. Jorge Arias plantea su inquietud por la 

lentitud de las  Encuestas de la nueva Ficha Social, porque en Recinto hay 

pendientes del año anterior. 

 

Al respecto, el Sr. Presidente le señala que se está trabajando de acuerdo 

a un programa elaborado por sectores y el avance está bien en cuanto al plazo. 
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En relación al Servicio de Alumbrado, el Concejal Sr. Jorge Arias 

señala que todo sigue igual, que no ha visto mejoramiento del servicio. 

 

El Sr. Presidente, señala que el problema que ha habido es por el 

traslado de la Central a Ciruelito, que ha sido por falta de potencia los cortes 

de energía, situación o problema que COPELEC esta trabajando para 

solucionarlo. 

 

A continuación, el Concejal Sr. Jorge Arias, en relación a lo señalado 

por el Concejal Sr. Manuel Guzmán y Sr. Luis Ojeda respecto a la gestión del 

Alcalde, en su opinión, el mérito de cada Alcalde es su capacidad de gestionar 

y esa capacidad se la reconoce al Alcalde don Fernando Chávez, que se ha 

visto reflejada en éste y en el anterior periodo, así como lo hizo muy bien don 

Víctor Ortiz  en su periodo en que fue Presidente don Ricardo Lagos, como 

también el periodo de don Eduardo Larenas, en que recibió recursos para 

maquinarias con los aportes del Transantiago; por lo tanto, felicita a todos los  

Alcaldes en su debido tiempo, por todo lo que han hecho por la Comuna de 

Pinto. 

 

El Concejal Sr. Marcelo Ruíz  plantea su inquietud, respecto a las obras 

del pavimento en Las Vertientes y El Cementerio. 

 

Al respecto, el Sr. Presidente señala que se está trabajando en esas 

obras. 

 

A continuación, el Concejal Sr. Marcelo Ruíz plantea su inquietud 

respecto al Embalse La Esperanza. 

 

Al respecto, el Sr. Presidente señala que el sábado pasado se reunió con 

ejecutivos de la Empresa que se  adjudicó la Licitación del Estudio del 

Embalse La Esperanza y  que trabajarán apróx. 1 año en el tema del DISEÑO, 

lo que lo tiene realmente contento y satisfecho, porque con este Proyecto de 

Obra le cambiará la vida a muchos agricultores, a muchas familias y vecinos 

de Pinto  y 3 comunas más, tal  como les cambió la vida a muchos agricultores 

con el Embalse Coihueco. Agrega, que  tuvo que luchar incansablemente; 

primero, para que  el proyecto lo ingresaran en Carpeta el año a 2009 y 

después para lograr los recursos para el Diseño; por lo tanto, por la 

importancia socioeconómica de este Proyecto, para él como Alcalde, cree que 

este logro será el más emblemático, el más importante que le ha correspondido 
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gestionar, en beneficio  de 10.000.- pequeños agricultores de 4 comunas; por 

lo tanto, para él, será un Proyecto de Obra histórico. 

 

El Concejal Sr. Rodrigo Sandoval señala que le inquieta saber del 

funcionamiento de la Chancadora; pero que ya se informó que estuvo con un 

problema de MUELAS, los que  ya fueron reparados. 

 

En otra materia, el Concejal Sr. Rodrigo Sandoval, señala que un día de 

la semana vio trabajar la Motoniveladora en el Camino San Jorge en la 

mañana y que al medio día regresó a Pinto y consulta si el operador viene a 

almorzar en dicha máquina. 

 

Al respecto, el Sr. Presidente señala que el motivo de volver en la tarde 

se debió a que tuvo que realizar un trabajo de mejoramiento que no había 

quedado en buenas condiciones. 

 

 

No habiendo más que tratar se cierra la Sesión a las 12:30 horas. 

 

 

 

 

 

 

MARIO OSORIO MERINO 

Secretario del Concejo Municipal 

Ministro de Fé 
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FIRMAN APROBACION ACTA SESION ORDINARIA Nº 028/2013 

SRES. CONCEJALES 

 

 

 

SR. MANUEL GUZMAN AEDO    _________________ 

 

 

 

SR. VICTOR ORTIZ TAPIA     _________________ 

 

 

 

SR. LUIS OJEDA VENEGAS     _________________ 

 

 

 

SR. JORGE ARIAS ZUMAETA    _________________ 

 

 

 

SR. MARCELO RUIZ RODRIGUEZ   _________________ 

 

 

 

SR. RODRIGO SANDOVAL VILLEGAS   _________________ 

 

 

 

 

MANUEL FDO. CHAVEZ GUIÑEZ       MARIO OSORIO MERINO 

               Presidente                          Secretario Concejo Municipal  

        Concejo Municipal             Ministro de Fé 

 

 
MFCHG/MOM/tta. 

DISTRIBUCION: 

- Sr. Presidente Concejo Municipal 

- Sres. Concejales (6) 

- Sr. Secretario Municipal 


